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Al margen superior un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- 2018-2024, y un 
logotipo que dice: Morelos Anfitrión del Mundo 
Gobierno del Estado 2018-2024. 

JOSÉ ALEJANDRO JESÚS VILLARREAL 
GASCA, SECRETARIO DE HACIENDA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 74, 
PÁRRAFO PRIMERO Y SEGUNDO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 1, 8, TERCER 
PÁRRAFO 9, FRACCIÓN III, 13, FRACCIONES III Y 
XXIV, 23, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 11, 12, FRACCIONES 
LI, LXIII Y LXVIII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
LA SECRETARÍA DE HACIENDA; EN RELACIÓN 
CON LOS ARTÍCULOS 12, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN Y 26 DEL CÓDIGO FISCAL PARA 
EL ESTADO DE MORELOS, Y ARTÍCULO TERCERO 
TRANSITORIO DEL ACUERDO POR EL QUE SE 
ESTABLECE LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA 
ESTRATEGIA PARA LA REAPERTURA DE LAS 
ACTIVIDADES SOCIALES, EDUCATIVAS Y 
ECONÓMICAS EN EL ESTADO DE MORELOS, Y 
CON BASE EN LAS SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
En el marco de las acciones emprendidas por el 

Poder Ejecutivo Federal por sí y a través de las 
autoridades sanitarias, para hacer frente a la 
pandemia generada por el virus SARS-CoV2, 
causante de la enfermedad COVID-19, se han emitido 
diversos acuerdos tendentes a propiciar el 
distanciamiento social procurando la continuación solo 
de las actividades catalogadas como esenciales, a fin 
de garantizar el derecho humano a la protección de la 
salud. 

De entre las líneas de acción, trazadas por el 
Poder Ejecutivo Federal, se encuentra el mecanismo 
para reanudar actividades en el país, definido en el 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE UNA 
ESTRATEGIA PARA LA REAPERTURA DE LAS 
ACTIVIDADES SOCIALES, EDUCATIVAS Y 
ECONÓMICAS, ASÍ COMO UN SISTEMA DE 
SEMÁFORO POR REGIONES PARA EVALUAR 
SEMANALMENTE EL RIESGO EPIDEMIOLÓGICO 
RELACIONADO CON LA REAPERTURA DE 
ACTIVIDADES EN CADA ENTIDAD FEDERATIVA, 
ASÍ COMO SE ESTABLECEN ACCIONES 
EXTRAORDINARIAS, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, el 14 de mayo de 2020, en el cual se 
planteó una estrategia gradual, ordenada y cauta para 
la reapertura de actividades, con base en 3 etapas, de 
las cuales, de acuerdo a su duración, nos 
encontramos en la tercera y última etapa, cuyas 
acciones, estarán supeditadas al sistema de semáforo 
por regiones para la reapertura de actividades 
sociales, educativas y económicas. 

De este modo, la Secretaría de Salud del Poder 
Ejecutivo del Estado, emitió el ACUERDO POR EL 
QUE SE ESTABLECE LA IMPLEMENTACIÓN DE 
UNA ESTRATEGIA PARA LA REAPERTURA DE LAS 
ACTIVIDADES SOCIALES, EDUCATIVAS Y 
ECONÓMICAS EN EL ESTADO DE MORELOS, 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 5827, de 27 de mayo de 2020, estrategia 
diseñada en armonía con la política de sana distancia 
y reducción de movilidad dictados por la autoridad 
sanitaria federal, para frenar la contingencia sanitaria. 

Atento a la mutable dinámica en materia 
sanitaria, económica y social que implica la atención 
de la pandemia, la autoridad sanitaria estatal, 
determinó en el artículo tercero transitorio del Acuerdo 
previamente referido, sujetar la reapertura de 
actividades al sistema de semáforo diseñado por el 
gobierno federal, por lo que la suspensión de 
actividades no esenciales en Morelos deberá continuar 
hasta que las autoridades de salud correspondientes 
así de lo determinen. 

De esta forma, ante la ausencia de indicación 
en contrario, la agresiva continuidad del virus y su 
fatalidad, con independencia de la reanudación de las 
actividades del Poder Ejecutivo del Estado, resulta 
necesario extender la suspensión de plazos para la 
presentación de recursos de revocación ante la 
Subprocuraduría de Recursos Administrativos, 
Consultas y Contencioso Estatal y Federal, ordenada 
en el ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER 
AL PÚBLICO EN GENERAL, LA SUSPENSION DEL 
COMPÚTO DE PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN 
DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS DE 
REVOCACIÓN FEDERAL Y ESTATAL ANTE LA 
PROCURADURÍA FISCAL DEL ESTADO, publicado 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 
5813, de 23 de abril de 2020, a fin de que, sin 
comprometer el derecho de los contribuyentes a para 
recurrir los actos que estimen violatorios de derechos, 
se suspenda el cómputo de plazos para su 
presentación y evitar la movilidad social para 
actividades no esenciales hasta en tanto existan 
mejores condiciones de salud en la entidad. 

Por lo anterior, he tenido a bien emitir el 
siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER AL 
PÚBLICO EN GENERAL, LA SUSPENSIÓN DEL 
COMPÚTO DE PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN 
DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS DE 
REVOCACIÓN FEDERAL Y ESTATAL ANTE LA 
PROCURADURÍA FISCAL DEL ESTADO. 

ÚNICO. Se reforma el párrafo primero del 
artículo Primero del ACUERDO POR EL QUE SE DA 
A CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, LA 
SUSPENSION DEL COMPÚTO DE PLAZOS PARA 
LA PRESENTACIÓN DE RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS DE REVOCACIÓN FEDERAL Y 
ESTATAL ANTE LA PROCURADURÍA FISCAL DEL 
ESTADO, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 5813, de 23 de abril de 2020, para 
quedar como sigue: 

PRIMERO. Se suspende el cómputo de plazos 
para la presentación de recursos de revocación en la 
Subprocuraduría de Recursos Administrativos, 
Consultas y Contencioso Federal y Estatal 
respectivamente, de la Procuraduría Fiscal del Estado, 
por el periodo comprendido del 20 de abril al 15 de 
julio de 2020. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión oficial del Gobierno del Estado. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en 
vigor el día de su suscripción. 

Dado en Cuernavaca, Morelos, sede del Poder 
Ejecutivo del Estado, a los 29 días del mes de junio de 
2020. 

SECRETARIO DE HACIENDA 
L.C. JOSÉ ALEJANDRO JESÚS 

VILLARREAL GASCA 
RÚBRICA. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE PROCESOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE 

CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

NÚMERO EA-N11-2020 

De conformidad con la Ley Sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 

Pública Nacional Presencial número EA-N11-2020, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en 

Internet: http://compras.morelos.gob.mx/transparencia/licitaciones, o bien en: calle Gutemberg esquina Juárez, 

número 2, Edificio Vitaluz, 3er. y 4to. Piso, colonia Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos; con teléfono 01 (777) 

329-22-00, ext. 1283, 1291 y 1293, los días del 01 al 07 julio del 2020 de las 8:00 a 15:00 horas. 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Presencial Número EA-N11-2020, reducción de 

plazos.  

Objeto de la Licitación Referente a la dispersión de fondos para despensa a través de tarjetas 

electrónicas para las Dependencias y Organismos Auxiliares del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, plurianual, a partir del fallo de la licitación 

pública y hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en 

http://compras.morelos.gob.mx/transparencia/licitaciones  

01 de julio de 2020 

Fecha y hora de la junta de aclaraciones 07 de julio de 2020, 09:00 hrs. 

Fecha y hora para la visita a instalaciones/ Entrega de Muestras De acuerdo a bases 

Fecha y hora para la presentación y apertura de proposiciones 13 de julio de 2020, 09:00 hrs. 

Fecha y hora para emitir el fallo 31 de julio de 2020, 09:00 hrs. 

Costo de bases:  $1,800.00 debiendo realizar el pago en la Institución Financiera “HSBC 

México, S.A.” en la cuenta correspondiente, mediante el Formato RAP que 

provee el mismo banco y con el número de convenio 1626. Para efectuar 

el trámite deberá de remitirse a la página de internet: 

http://contraloria.morelos.gob.mx/compranet/pago-de-bases-licitacion. En 

el caso de pagar en la Coordinación de Políticas de Ingresos, ubicada en 

Boulevard Benito Juárez esquina Himno Nacional S/N, Col. Las Palmas, 

Cuernavaca, Morelos, C.P. 62050, Tel. 01 (777) 318 91 23; 310 09 21 ext. 

127. El costo será de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) 

Monto de Garantía de la Seriedad de las propuestas 5% del monto total de la propuesta económica, cuya vigencia será de 90 

días naturales, posteriores a la presentación de la misma. 

Anticipo  No se otorgará anticipo. 

No podrán participar en presente procedimiento: Las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 40, fracción 

XVI de la Ley Sobre Adquisiciones, Enajenaciones, y Prestación de 

Servicios del Poder Ejecutivo del estado Libre y Soberano de Morelos. 

Podrán asistir:  Quienes cumplan con los requisitos del artículo 39, fracción IX de la Ley 

Sobre Adquisiciones, Enajenaciones, y Prestación de Servicios del Poder 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Cuernavaca, Mor., a 01 de julio de 2020 

ATENTAMENTE 

C. EFRÉN HERNÁNDEZ MONDRAGÓN 

DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS 

PARA LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS 

RÚBRICA.  

http://compras.morelos.gob.mx/
http://compras.morelos.gob.mx/
http://contraloria.morelos.gob.mx/compranet/pago-de-bases-licitacion
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DIRECCIÓN GENERAL DE PROCESOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE 

CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

NÚMERO EA-N12-2020 

De conformidad con la Ley Sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 

Pública Nacional Presencial número EA-N12-2020, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en 

Internet: http://compras.morelos.gob.mx/transparencia/licitaciones, o bien en: calle Gutemberg esquina Juárez, 

número 2, Edificio Vitaluz, 3er. y 4to. Piso, colonia Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos; con teléfono 01 (777) 

329-22-00, ext. 1283, 1291 y 1293, los días del 01 al 07 julio del 2020 de las 8:00 a 15:00 horas. 

Carácter, medio y No. de Licitación: 
Licitación Pública Nacional Presencial Número EA-N12-2020, reducción de 

plazos. 

Objeto de la Licitación: 

Referente a la adquisición de combustible (gasolina) mediante la 

dispersión de fondos a través de tarjetas electrónicas para las Secretarías, 

Dependencias y Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, plurianual, a partir del fallo de la licitación pública y hasta el 31 de 

diciembre de 2021. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en: 

http://compras.morelos.gob.mx/transparencia/licitaciones 
01 de julio de 2020 

Fecha y hora de la junta de aclaraciones: 07 de julio de 2020, 13:00 hrs. 

Fecha y hora para la visita a instalaciones/ Entrega de Muestras: De acuerdo a bases 

Fecha y hora para la presentación y apertura de proposiciones: 13 de julio de 2020, 13:00 hrs. 

Fecha y hora para emitir el fallo: 31 de julio de 2020, 13:00 hrs. 

Costo de bases: 

$1,800.00 debiendo realizar el pago en la Institución Financiera “HSBC 

México, S.A.” en la cuenta correspondiente, mediante el Formato RAP que 

provee el mismo banco y con el número de convenio 1626. Para efectuar 

el trámite deberá de remitirse a la página de internet: 

http://contraloria.morelos.gob.mx/compranet/pago-de-bases-licitacion. En 

el caso de pagar en la Coordinación de Políticas de Ingresos, ubicada en 

Boulevard Benito Juárez esquina Himno Nacional S/N, Col. Las Palmas, 

Cuernavaca, Morelos, C.P. 62050, Tel. 01 (777) 318 91 23; 310 09 21 ext. 

127. El costo será de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) 

Monto de Garantía de la Seriedad de las propuestas: 
5% del monto total de la propuesta económica, cuya vigencia será de 90 

días naturales, posteriores a la presentación de la misma. 

Anticipo: No se otorgará anticipo. 

No podrán participar en presente procedimiento: 

Las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 40, fracción 

XVI de la Ley Sobre Adquisiciones, Enajenaciones, y Prestación de 

Servicios del Poder Ejecutivo del estado Libre y Soberano de Morelos. 

Podrán asistir: 

Quienes cumplan con los requisitos del artículo 39, fracción IX de la Ley 

Sobre Adquisiciones, Enajenaciones, y Prestación de Servicios del Poder 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Cuernavaca, Mor., a 01 de julio de 2020 

ATENTAMENTE 

C. EFRÉN HERNÁNDEZ MONDRAGÓN 

DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS 

PARA LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS 

RÚBRICA. 

http://compras.morelos.gob.mx/
http://compras.morelos.gob.mx/
http://contraloria.morelos.gob.mx/compranet/pago-de-bases-licitacion
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Al margen superior izquierdo un Escudo 
Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 2019-
2021. H. Ayuntamiento Municipal Constitucional 
Yautepec, Morelos. Y un logotipo que dice: Gobierno 
Municipal. H. Ayuntamiento de Yautepec. 2019-2021. 
Secretaría Municipal. 

El suscrito Profr. César Torres González, 
Secretario Municipal del H. Municipio de Yautepec de 
Zaragoza, Morelos; con fundamento en el artículo 78, 
fracción V de la Ley Orgánica Municipal vigente en el 
estado de Morelos, Certifico:  

Que en el Libro de Actas de Cabildo, 
correspondiente al año 2020, se encuentra asentada 
el Acta de Cabildo Ordinaria Nº. 007 de fecha siete de 
mayo del 2020, conteniendo los siguientes datos y 
Acuerdo: 

En relación al desarrollo del punto 5, 
presentación, análisis, discusión y en su caso 
aprobación de los “Proyectos de Acuerdo 
Pensionatorio” de la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones y Jubilaciones respecto de las siguientes 
personas: Eugenia Vida Alquisira, Brígida Hernández 
Hernández y Guillermina Guadalupe Miranda Olivares. 
En el uso de la palabra el Secretario Municipal Profr. 
César Torres González, le solicita a los Integrantes del 
Cabildo se le otorgue el uso de la voz a la Lic. Anahí 
Bahena López, Directora Jurídica y Secretaria Técnica 
de la Comisión Dictaminadora de Pensiones y 
Jubilaciones del Municipio de Yautepec, Morelos, para 
que informe a los integrantes del Cabildo de los 
“Proyectos de Acuerdo Pensionatorio”, de la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones y Jubilaciones. Acto 
seguido en uso de la voz la Lic. Anahí Bahena López 
informa a los integrantes del Cabildo, que de 
concordancia con lo dispuesto por los artículos 11, 12 
y 33 del Reglamento de Pensiones y Jubilaciones de 
los Trabajadores al Servicio de Gobierno Municipal del 
Histórico Municipio de Yautepec, Morelos, fueron 
turnadas para su análisis, discusión y en su caso 
aprobación los “Proyectos de Acuerdo Pensionatorio”, 
de la Comisión Dictaminadora de Pensiones y 
Jubilaciones respecto de las siguientes personas: 

No. Solicitante Tipo de pensión 

1 Eugenia Vida Alquisira Por viudez 

2 Brígida Hernández Hernández  Por viudez 

3 Guillermina Guadalupe Miranda 

Olivares 

Por viudez 

En mérito de lo expuesto, la Comisión de 
Pensiones y Jubilaciones somete a la aprobación de 
este Cabildo los siguientes Proyectos de Acuerdo 
Pensionatorios: 

Artículo 1.- Se concede pensión por Viudez, a la 
C. Eugenia Vida Alquisira, cónyuge supérstite del 
finado Lorenzo González Velásquez, que en vida 
prestó sus servicios para el Ayuntamiento de Yautepec 
del Estado de Morelos, desempeñando como último 
cargo el de pensionado, fue pensionado mediante 
Decreto de Pensión Novecientos Dos del Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, número 4651, de fecha 15 
de octubre de 2008 hasta el 31 de julio de 2015, fecha 
en que causo baja por defunción. 

Artículo 2.- La cuota mensual decretada, deberá 

cubrirse a razón del 100% de la última de que hubiere 
gozado el pensionado, debiendo ser pagada a partir 

del día siguiente al del fallecimiento de Lorenzo 
González Velásquez, misma que será a cargo del H. 

Ayuntamiento de Yautepec del Estado de Morelos, con 
cargo a la partida destinada para pensiones, según lo 

establecen los numerales 55, 64, 65, fracción II, inciso 
a) de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

Artículo 3.- La cuantía de las pensiones se 
incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general, integrándose ésta por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 66 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

Artículos Transitorios 
Primero.- Aprobado que sea el presente 

Dictamen, expídase el Acuerdo Pensionatorio y 
remítase al Titular de la Secretaría de Gobierno para 

los efectos correspondientes. 
Segundo.- Acuerdo Pensionatorio que se 

expida, entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

Órgano del Gobierno del Estado. 
Artículo 1.- Se concede pensión por Viudez, a la 

C. Brígida Hernández Hernández, cónyuge supérstite 
del finado Pedro Paz Reyes, que en vida prestó sus 

servicios para el Ayuntamiento de Yautepec del 
Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de Peón, adscrito a la Dirección de Bienestar Social, 
fue pensionado mediante Decreto de Pensión Número 

MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE publicado 
del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5003, 

a partir del 18 de julio de 2012 al 10 de octubre de 
2013, fecha en que causo baja por defunción. 

Artículo 2.- La cuota mensual decretada, deberá 
cubrirse a razón del 100% de la última de que hubiere 

gozado el pensionado, debiendo ser pagada a partir 
del día siguiente al del fallecimiento de Pedro Paz 

Reyes, misma que será a cargo del H. Ayuntamiento 
de Yautepec del Estado de Morelos, con cargo a la 

partida destinada para pensiones, según lo establecen 
los numerales 55, 64, 65, fracción II, inciso a) 2, de la 

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.  
Artículo 3.- La cuantía de las pensiones se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general, integrándose ésta por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el 

artículo 66 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 
Artículos Transitorios 

Primero.- Aprobado que sea el presente 
Dictamen, expídase el Acuerdo Pensionatorio y 

remítase al Titular de la Secretaría de Gobierno para 
los efectos correspondientes. 

Segundo.- Acuerdo Pensionatorio que se expida 
entrará en vigor a partir del día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
Órgano del Gobierno del Estado. 
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Artículo 1.- Se concede pensión por Viudez, a la 
C. Guillermina Guadalupe Miranda Olivares, cónyuge 
supérstite del finado Arturo Mendoza Nava, que en 
vida prestó sus servicios para el Ayuntamiento de 
Yautepec del Estado de Morelos, desempeñando 
como último cargo el de ASISTENTE, adscrito al 
Departamento de Secretaría Particular, fue 
pensionado mediante Decreto de Pensión Número 
TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO publicado del 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5080, a 
partir del 27 de marzo de 2013 hasta el 02 de mayo de 
2017, fecha en la que causó baja por defunción. 

Artículo 2.- La cuota mensual decretada, deberá 
cubrirse a razón del 100% de la última de que hubiere 
gozado el pensionado, debiendo ser pagada a partir 
del día siguiente al del fallecimiento de Arturo 
Mendoza Nava, misma que será a cargo del H. 
Ayuntamiento de Yautepec del Estado de Morelos, con 
cargo a la partida destinada para pensiones, según lo 
establecen los numerales 55, 64, 65, fracción II, inciso 
a) de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

Artículo 3.- La cuantía de las pensiones se 
incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general, integrándose ésta por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 66 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

Artículos Transitorios 
Primero.- Aprobado que sea el presente 

Dictamen, expídase el Acuerdo Pensionatorio y 
remítase al Titular de la Secretaría de Gobierno para 
los efectos correspondientes. 

Segundo.- Acuerdo Pensionatorio que se expida 
entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
Órgano del Gobierno del Estado. 

No habiendo más participantes sobre el tema, el 
Secretario por instrucciones del C. Presidente 
Municipal, somete a votación de los integrantes del 
cabildo el presente punto, siendo aprobado por 
unanimidad de votos el siguiente Acuerdo: se aprueba 
por unanimidad de votos los Proyectos de Acuerdo 
Pensionatorio, de la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones y Jubilaciones, respecto de las siguientes 
personas: 
No. Solicitante  Tipo de 

pensión 

Porcentaje 

1 Eugenia Vida Alquisira Por viudez 100% 

2 Brígida Hernández 

Hernández  

Por Viudez 100% 

3 Guillermina Guadalupe 

Miranda Olivares 

Por viudez 100% 

Mismas que forman parte del expediente de la 
presente Acta. Dado en el Salón de Cabildos del H. 
Ayuntamiento de Yautepec del Estado de Morelos, 
agotándose con ello el presente punto del orden del 
día. 

Se extiende la presente certificación a solicitud 
de la parte interesada para los fines a que haya lugar 
en el municipio de Yautepec de Zaragoza, Morelos a 
los 07 días del mes de mayo del año dos mil veinte.- 
Doy fe.  

ATENTAMENTE 
C. AGUSTÍN ALONSO GUTIÉRREZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
PROFR. CÉSAR TORRES GONZÁLEZ 

SECRETARIO MUNICIPAL 
RÚBRICAS.  

AVISO NOTARIAL 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 758, DEL CÓDIGO 

PROCESAL FAMILIAR EN VIGOR EN EL ESTADO 

DE MORELOS, HAGO DEL CONOCIMIENTO 

PÚBLICO, QUE EN ESTA NOTARÍA A MI CARGO, 

SE HA RADICADO PARA SU TRÁMITE 

EXTRAJUDICIAL, EN LA ESCRITURA NÚMERO 

68,971 de fecha 27 DE MARZO DEL 2020, que obra a 

folios 91 en el VOLUMEN 1181 del Protocolo a mi 

cargo, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de 

LA SEÑORA ERNESTINA CLEMENTINA BENÍTEZ 

CARRILLO (TAMBIÉN CONOCIDA CON EL NOMBRE 

DE ERNESTINA CLEMENTINA BENÍTEZ CARRILLO 

DE ZERMEÑO) a solicitud del SEÑOR LUÍS 

BAUDELIO ZERMEÑO DEL VADO, en su carácter de 

ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO, quien dándose 

por enterado del contenido del Testamento Público 

número 2550 otorgado en el protocolo a cargo del 

LICENCIADO EMMANUEL VILLICAÑA ESTRADA, 

NOTARIO PÚBLICO TREINTA Y CINCO DEL 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE 

MÉXICO CON RESIDENCIA EN HUIXQUILUCAN, EL 

SEÑOR LUÍS BAUDELIO ZERMELO DEL VADO, 

ACEPTA EL CARGO DE ALBACEA; DE LA 

SUCESIÓN ANTES MENCIONADA, manifestando EL 

ALBACEA que procederá a la formación del inventario 

correspondiente a los bienes que forman el acervo 

hereditario. 

Cuernavaca, Morelos a 30 DE MARZO DEL 2020.  

FRANCISCO RUBÍ BECERRIL 

RÚBRICA. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR 2 VECES 

CONSECUTIVAS DE DIEZ EN DIEZ DÍAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL Y EN “LA UNIÓN DE 

MORELOS”  

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

33,438, DE FECHA 11 DE JUNIO DEL 2020, EN EL 

VOLUMEN 498, DEL PROTOCOLO A MI CARGO, LA 

SEÑORA NELLI MARTÍ CAMACHO, QUIEN 

TAMBIÉN SE OSTENTA SOCIALMENTE CON EL 

NOMBRE DE NELLI MARTÍ KIRCHMEIER, ACEPTO 

EL CARGO DE ALBACEA Y LA ACEPTACIÓN DE 

HERENCIA, DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A 

BIENES DEL SEÑOR JOSÉ DANIEL CAMACHO 

MARROQUÍN, EXPRESANDO DICHA ALBACEA 

QUE PROCEDERÁ OPORTUNAMENTE A 

FORMULAR EL INVENTARIO Y AVALÚO DE LOS 

BIENES DE DICHA SUCESIÓN, LO ANTERIOR 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO 758, DEL CÓDIGO PROCESAL 

FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MORELOS.  
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CUERNAVACA, MORELOS, A 12 DE JUNIO DEL 

2020. 

ATENTAMENTE 

LIC. JOSÉ EDUARDO MENÉNDEZ SERRANO 

NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 

NÚMERO SIETE, 

DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL 

ESTADO DE MORELOS 

RÚBRICA. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Mediante escritura número 19,864, Volumen 

274 fechada el 12 de Junio del año 2020, se radicó en 

la Notaría a mi cargo, la sucesión testamentaria a 

bienes de la señora Soledad Maldonado Garibay, 

quien fue conocida e identificada  también como 

Soledad Maldonado G., como  Soledad M. de Gasca y 

como  Soledad  Maldonado y Garibay, quien falleció 

en esta ciudad de Cuautla, Morelos el 27 de Octubre 

de 1998, habiendo otorgado testamento público 

abierto el 13 de Mayo de 1995, ante la fe y en el 

Protocolo a cargo del Licenciado Neftalí Tajonar 

Salazar, Notario Público número cuatro de esta Sexta 

Demarcación Notarial del estado, mediante 

instrumento número 14,233, Volumen 263, la señora 

Aurora Guadalupe Gasca Maldonado, reconoció la 

validez del testamento público abierto antes citado, 

aceptó la herencia e instituido a su favor, y , aceptó el 

cargo de albacea que se le confiriera, protestando el 

fiel y leal desempeño del mismo, manifestando que 

formularía el inventario y avalúo de los bienes de la 

sucesión dentro del término legal. 

Lo que se hace del conocimiento público, en 

cumplimiento de lo que dispone el Artículo 758 del 

Código Procesal Familiar para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

H. H. Cuautla, Mor., a 13 de Junio del año 2020. 

Atentamente 

El Notario Número Uno 

de la Sexta Demarcación Notarial del Estado 

Lic. Luis Felipe Xavier Güemes Ríos. 

Rúbrica. 

Para su publicación por dos veces consecutivas 

de 10 en 10 días en el periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Yo, Licenciado Manuel Carmona Gándara, 

Titular de la Notaria Pública Número Uno de la Octava 

Demarcación Notarial del Estado de Morelos, hago 

saber que en la escritura pública número 31,352, de 

fecha diecinueve de marzo del año dos mil veinte, ante 

mí se llevó a cabo EL INICIO DE LA SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA a bienes de la señora DARÍA 

TIMOTEA RODRÍGUEZ MENDOZA, a solicitud de 

JOSÉ ODILÓN ALVEAR RODRÍGUEZ, MARÍA INES 

ALVEAR RODRÍGUEZ, MARIA MAGDALENA 

YERENA ALVEAR, SALVADOR ALVEAR MARTINEZ 

representado en ese acto por su apoderada legal la 

señora AHIDEE ALVEAR RODRÍGUEZ, DILAN 

CASALES ALVEAR, MARIO ALBERTO OCAMPO 

ALVEAR, ALEXIS CASALES ALVEAR, ANA KAREM 

OCAMPO ALVEAR por su propio derecho y en 

representación de su hijo menor de edad DARÍO 

GAEL OCAMPO ALVEAR en ejercicio de la patria 

potestad y AHIDEE ALVEAR RODRÍGUEZ, los 

primeros mencionados en su calidad de UNICOS Y 

UNIVERSALES HEREDEROS y LEGATARIOS, y la 

última mencionada en su calidad de ÚNICA Y 

UNIVERSAL HEREDERA, LEGATARIA Y ALBACEA, 

de la mencionada sucesión. 

NOTA: Para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días. 

ATENTAMENTE 

LIC. MANUEL CARMONA GANDARA 

RÚBRICA. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Lic.  Patricia Mariscal Vega, Notario Público 

Número Cinco, de la Primera Demarcación Notarial del 

Estado  y del Patrimonio Inmobiliario  Federal. 

Mediante escritura Pública Número 88,819, de 

fecha 20 de marzo de 2020, otorgada ante mi fe, 

queda INICIADO el trámite de la Sucesión 

Testamentaria a bienes del señor ARTURO 

GERARDO FLORES MORALES, a solicitud de los 

señores YANINA FLORES MELGAR, ARTURO 

GERARDO FLORES MELGAR y MARIA DEL ROCIO 

MOJICA FERNANDEZ, quienes aceptan LA 

HERENCIA instituida en su favor, y en consecuencia 

se constituyen formalmente como los ÚNICOS y 

UNIVERSALES HEREDEROS.  
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En el mismo instrumento, la señora YANINA 

FLORES MELGAR, acepta y protesta el cargo de 

ALBACEA de dicha sucesión, y manifiesta que 

procederá a formar el INVENTARIO de los bienes que 

conforman el haber hereditario. 

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 758, del Código Procesal 

Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos 

Cuernavaca, Mor., a  24 de marzo del 2020 

LIC. ALEJANDRA CORTINA MARISCAL 

COMA740416SB1 

RÚBRICA. 

Licenciada ALEJANDRA CORTINA MARISCAL, 

Aspirante a Notario Adscrita, actuando en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, en sustitución y en el protocolo 

de la Licenciada PATRICIA MARISCAL VEGA, Notario 

Público número Cinco de esta Primera Demarcación 

Notarial del Estado de Morelos y del Patrimonio 

Inmobiliario Federal, por autorización del Secretario de 

Gobierno. 

Para su publicación, 2 veces  de 10 en 10 días 

en el Periódico  Oficial del Estado Tierra y Libertad y 

en el Regional del Sur editado en esta capital. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 

Lic. Patricia Mariscal Vega, Notario Público 

Número Cinco, de la Primera Demarcación Notarial del 

Estado  y del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

Mediante escritura Pública Número 88,823, de 

fecha 23 de marzo del 2020,  otorgada ante mi fe, 

queda INICIADO  el trámite de la Sucesión 

Testamentaria a Bienes de la señora MARIA DEL 

CARMEN BORBOLLA Y TRIAY, también conocida 

como MARIA DEL CARMEN BORBOLLA TRIAY, a 

solicitud del señor ENRIQUE ELIAS VIDAL Y 

BORBOLLA, acepta LA HERENCIA instituida en su 

favor, y en consecuencia se constituye formalmente 

como el UNICO y UNIVERSAL HEREDERO.  

En el mismo instrumento, el señor ENRIQUE 

ELIAS VIDAL Y BORBOLLA,  se constituye 

formalmente como ALBACEA de dicha Sucesión, 

quien manifiesta que procederá a formar el 

INVENTARIO de los bienes que constituye el haber 

hereditario.   

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 758 del Código Procesal 

Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos 

Cuernavaca, Mor., a 24 de marzo del 2020. 

LIC. ALEJANDRA CORTINA MARISCAL 

COMA740416SB1 

RÚBRICA. 

Licenciada ALEJANDRA CORTINA MARISCAL, 

Aspirante a Notario Adscrita, actuando en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, en sustitución y en el protocolo 

de la Licenciada PATRICIA MARISCAL VEGA, Notario 

Público número Cinco de esta Primera Demarcación 

Notarial del Estado de Morelos y del Patrimonio 

Inmobiliario Federal, por autorización del Secretario de 

Gobierno. 

Para su publicación, 2 veces  de 10 en 10 días 

en el Periódico  Oficial del Estado Tierra y Libertad y 

en el Regional del Sur editado en esta capital. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 

D. EN D. MARÍA LUISA SÁNCHEZ OSORIO, 

Aspirante a Notario Público en mi carácter de 

Fedatario Suplente del Titular Licenciado Uriel 

Carmona Gándara, Notario Público Número SEIS de 

la Primera Demarcación Notarial del Estado de 

Morelos, según autorización concedida por el 

Secretario de Gobierno del Estado de Morelos, 

contenida en el oficio número “SG/044/2018” (S G 

diagonal cero cuatro cuatro diagonal dos cero uno 

ocho), de fecha quince de febrero del año dos mil 

dieciocho, 

HAGO SABER: 

Que por escritura número 46,236, de fecha 10 

de junio del año 2020, asentada en el libro 1496 del 

Protocolo a mi cargo, se EL INICIO DE LA 

TRAMITACIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA 

a bienes de la de cujus ALICIA MARTÍNEZ Y 

SALGADO también conocida como ALICIA 

MARTÍNEZ Y SALGADO DE VÁZQUEZ y ALICIA 

MARTÍNEZ, en la cual se reconoció la calidad de 

ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO al señor  

MACARIO RAMIRO VÁZQUEZ SOTO también 

conocido como RAMIRO VÁZQUEZ SOTO y RAMIRO 

VÁZQUEZ S., quien acepto la herencia instituida en su 

favor y acepto y protestó el cargo de ALBACEA, 

manifestando que procederá a formar el Inventario de 

los bienes de la herencia.  
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Lo que solicito se publique de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 758, del Código Procesal 

Familiar del Estado de Morelos. 

CUERNAVACA, MOR., A 15 DE JUNIO DE 2020. 

D. EN D. MARÍA LUISA SÁNCHEZ OSORIO. 

RÚBRICA. 

NOTA: El presente Aviso deberá ser publicado 

por dos veces consecutivas de diez en diez días. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

33,308 DE FECHA 25 DE MARZO DE 2020, QUE 

OBRA EN EL VOLUMEN 488 DEL PROTOCOLO A MI 

CARGO, SE HIZO CONSTAR: LA TRAMITACIÓN 

NOTARIAL DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A 

BIENES DE LA SEÑORA CIRA ORTEGA NIEVES, A 

FIN DE DEJAR FORMALIZADO EL 

RECONOCIMIENTO DEL TESTAMENTO PÚBLICO 

ABIERTO, LA DESIGNACION Y ACEPTACION AL 

CARGO DE ALBACEA, LA ACEPTACIÓN DE LA 

HERENCIA Y EL RECONOCIMIENTO DE 

DERECHOS HEREDITARIOS QUE FORMALIZÓ A 

SOLICITUD DE LAS SEÑORAS FLORENTINA 

ORTEGA NIEVES, BONILDA ORTEGA NIEVES Y 

FANNY ORTEGA NIEVES, QUIEN TAMBIÉN UTILIZA 

Y ES SOCIALMENTE CONOCIDA CON EL NOMBRE 

DE FANY ORTEGA NIEVES EN SU CARÁCTER DE 

HEREDERAS Y LEGATARIAS DE DICHA 

SUCESIÓN, LO ANTERIOR PARA DAR 

CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 758, DEL CÓDIGO PROCESAL 

FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MORELOS.  

CUERNAVACA, MORELOS, A 23 DE JUNIO DE 

2020. 

ATENTAMENTE 

LIC. EDUARDO MENÉNDEZ ESCOBAR 

ASPIRANTE A NOTARIO PÚBLICO, ADSCRITO Y 

SUSTITUTO  

DEL NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 

SIETE 

DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL 

EN EL ESTADO DE MORELOS 

LIC. JOSE EDUARDO MENENDEZ SERRANO. 

RÚBRICA. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL. 

LICENCIADO JOSÉ ANTONIO ACOSTA 

PÉREZ, Notario número nueve y del patrimonio 

Inmobiliario Federal, actuando en la Primera 

Demarcación Notarial del Estado de Morelos, con 

sede en esta ciudad hago saber: Que mediante 

escritura pública número treinta y cuatro mil 

trescientos cincuenta y cinco, de fecha veintidós de 

junio de dos mil veinte, otorgada ante mi fe, el señor 

JOSÉ EDUARDO VELARDE SÁNCHEZ y las 

Sucesiones Testamentarias de los señores JUAN 

FELICIANO VELARDE Y SÁNCHEZ y RUBÉN 

ARTURO VELARDE SÁNCHEZ, ambas 

representadas por su Albacea el señor 

CHRISTOPHER VELARDE GORTON, INICIARON LA 

TRAMITACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA a bienes yacentes al fallecimiento 

de la señora OFELIA SÁNCHEZ LUJÁN quien también 

utilizaba el nombre de OFELIA SÁNCHEZ 

FRAUSTRO LUJÁN VIUDA DE VELARDE, declarando 

válido el Testamento; (i) el señor JOSÉ EDUARDO 

VELARDE SÁNCHEZ y las Sucesiones 

Testamentarias de los señores JUAN FELICIANO 

VELARDE Y SÁNCHEZ y RUBÉN ARTURO 

VELARDE SÁNCHEZ, ambas representadas por su 

Albacea el señor CHRISTOPHER VELARDE 

GORTON, aceptaron la herencia instituida en su favor; 

y, (ii) el señor JOSÉ EDUARDO VELARDE SÁNCHEZ 

aceptó el cargo de ALBACEA que le fue conferido, 

protestándolo y discerniéndosele y manifestando que 

procederá a formular el inventario a bienes de la 

Sucesión, lo que mando publicar de conformidad con 

el artículo setecientos cincuenta y ocho, del Código 

Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

NOTA: PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS 

VECES CONSECUTIVAS EN PERIODOS DE DIEZ 

EN DIEZ DÍAS, EN EL PERIÓDICO “LA UNIÓN DE 

MORELOS”, CON CIRCULACIÓN EN EL ESTADO 

DE MORELOS. 

ATENTAMENTE. 

LIC. JOSÉ ANTONIO ACOSTA PÉREZ. 

RÚBRICA. 

Cuernavaca, Morelos a 22 de junio de 2020 

(1/2) 
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AVISO NOTARIAL 

Licenciada SANDRA DENISSE GÓMEZ 

SALGADO Notaria Titular de la Notaría Pública 

número DIEZ de la Primera Demarcación Notarial del 

Estado de Morelos, hago saber: Que por escritura 

pública número 56,139 de fecha 22 de junio de 2020, 

otorgada ante mi fe, se hicieron constar los siguientes 

actos jurídicos:” A).- EL INICIO DEL TRÁMITE 

EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JORGE 

ALBERTO SÁNCHEZ LÓPEZ, que se realiza a 

solicitud de su ALBACEA y ÚNICA Y UNIVERSAL 

HEREDERA la señora MARÍA GUILLERMINA 

RODRÍGUEZ REGALADO; y, B).- LA DECLARACIÓN 

DE VALIDEZ DE TESTAMENTO Y 

RECONOCIMIENTO DE HEREDERA, ASÍ COMO 

NOMBRAMIENTO DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JORGE 

ALBERTO SÁNCHEZ LÓPEZ, que se realiza a 

solicitud de su ALBACEA y ÚNICA Y UNIVERSAL 

HEREDERA la señora MARÍA GUILLERMINA 

RODRÍGUEZ REGALADO…” 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 758, y en relación con el 

artículo 699, del Código Procesal Familiar del Estado 

Libre y Soberano de Morelos. 

NOTA: Para su publicación en dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el Diario “LA 

UNIÓN DE MORELOS”, y en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, ambos con circulación en el 

Estado. 

ATENTAMENTE 

Cuernavaca, Morelos, a 23 de Junio del 2020 

LIC. SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO  

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DIEZ DE LA PRIMERA  

DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

RÚBRICA. 
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AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento al último párrafo del artículo 

758 del Código Procesal Familiar para el Estado Libre 

y Soberano de Morelos, el suscrito notario hace saber 

que en instrumento número dos mil trescientos 

noventa y seis, de fecha tres de junio de  dos mil 

veinte, otorgado ante mí, se inició el trámite de la 

sucesión testamentaria a bienes de la señora 

VICTORIA EUGENIA CAÑETE AGUILUZ, quien en 

vida también utilizó el nombre de VICTORIA CAÑETE, 

en la que los señores BLANCA ESTELA RUVALCABA 

CAÑETE, MARIA DEL CARMEN RUBALCAVA 

CAÑETE, JOSE FRANCISCO RUVALCABA CAÑETE 

y JORGE RUBALCAVA CAÑETE, en su carácter de 

únicos y universales herederos, aceptaron la herencia 

dispuesta a su favor, además del cargo de albacea por 

parte de la señora BLANCA ESTELA RUVALCABA 

CAÑETE, quien manifestó que procederá a formar el 

inventario correspondiente. 

Cuernavaca, Morelos; 10 de junio de 2020. 

Lic. Juan José Hernández Peralta 

Notario público en funciones que actúa en 

sustitución del Lic. Raúl Israel Hernández Cruz, 

titular de la Notaría Pública Número Trece 

de la Primera Demarcación Notarial del Estado 

RÚBRICA. 
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AVISO NOTARIAL 

Que por escritura pública número 6,302 de 

fecha 06 de Junio del presente año, pasada en el 

volumen CCXLII del protocolo a mi cargo, se hizo 

constar: A).- EL REPUDIO DE HERENCIA, que otorgó 

la señora PATRICIA ASSAEL Y RUBÍN  (quien 

también acostumbra a utilizar su nombre como 

PATRICIA ASSAEL RUBÍN); B).- LA ACEPTACIÓN 

DE HERENCIA, que otorgaron los señores RAFAEL 

JUAN BOLAÑOS CACHO ASSAEL y PAOLA 

PATRICIA BOLAÑOS CACHO ASSAEL; y C).- LA 

ACEPTACIÓN DE LOS CARGOS DE ALBACEA, que 

otorgaron los señores RAFAEL JUAN BOLAÑOS 

CACHO ASSAEL y PAOLA PATRICIA BOLAÑOS 

CACHO ASSAEL a bienes del señor RAFAEL CÉSAR 

GILBERTO BOLAÑOS CACHO BARANDA; quienes 

aceptaron la herencia y reconocieron sus derechos 

hereditarios; así mismo, aceptaron el cargo de 

ALBACEA que se les confirió, protestando cumplirlo 

fielmente, agregando que procederán a formular el 

Inventario de los bienes de la herencia. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

establecido por el artículo 758 tercer párrafo del 

Código Procesal Familiar vigente para el Estado Libre 

y Soberano de Morelos, y por el artículo 169 de la Ley 

del Notariado del Estado. 

Tetecala de la Reforma, Morelos; a 09 de junio 

de 2020. 

LIC. JOSÉ ANTONIO ORDÓÑEZ OCAMPO, 

NOTARIO PÚBLICO UNO DE LA SEGUNDA 

DEMARCACIÓN 

NOTARIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 

NOTA: El presente Aviso deberá ser publicado 

por dos veces consecutivas de diez en diez días en el 

Periódico Oficial. 
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AVISO 

AL PÚBLICO EN GENERAL  
 

Se comunica al público en General que el procedimiento establecido para la publicación de 
documentos en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, es el siguiente: 

 
REQUISITOS PARA LA INSERCIÓN DE DOCUMENTOS A PUBLICAR 

- Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación. 
- Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 
- C.D., o memoria “USB”, que contenga la información a publicar en formato Word. (en caso de requerir la 

publicación con firma autógrafa, se deberá presentar escaneada sólo la firma). 
- Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria o la exención del mismo, conforme al artículo 60, de la Ley 

de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. (No aplica para el Poder Legislativo y Judicial; así como 
organismos autónomos y particulares). 

- Realizar el pago de derechos de la publicación en el kiosco electrónico, ubicado en Casa Morelos; oficina de 
telégrafos o bancos autorizados. 

- El documento original y versión electrónica, se deberá presentar en la Secretaría de Gobierno. 
- La copia del documento y versión electrónica en C.D., o memoria “USB”, se entregará en las oficinas del 

Periódico Oficial ubicadas Plaza de Armas S/N, Primer Piso (A un costado de la Oficialía de Partes de la Secretaría 
de Gobierno) colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, C. P. 62000. 

-  
EN EL CASO DE AYUNTAMIENTOS: 

Para la publicación de documentos enviados por los distintos Ayuntamientos del Estado, deberá cumplir con los 
requisitos previamente establecidos, además de anexar el Acta de Cabildo de fecha correspondiente a la aprobación 
del documento a publicar, debidamente certificada. 

Los Ayuntamientos que soliciten publicar actos, procedimientos y resoluciones a que se refiere el artículo 11 de 
la Ley de la Mejora Regulatoria del Estado de Morelos, además de los requisitos ya señalados, deberán presentar el 
Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 60 de la Ley antes 
mencionada 

 
LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

- Los documentos que se reciban hasta el día viernes de cada semana, se publicarán el miércoles de la 
siguiente, siempre y cuando se cumpla con los requisitos establecidos. 

 
Teléfono: 3-29-22-00   Ext. 1353 y 1354 

 
De acuerdo al artículo 120 de la Ley General de Hacienda del Estado, los precios a pagar por publicaciones en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, son los siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS 

ART. 120 

TARIFA 

Fracción II.    DEL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD":  

A) VENTA DE EJEMPLARES: 

1. SUSCRIPCIÓN SEMESTRAL 

1.1 EDICIÓN IMPRESA $478.00 

1.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA $478.00 

2. SUSCRIPCIÓN ANUAL: 

2.1 EDICIÓN IMPRESA $912.00 

2.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA $912.00 

3. EJEMPLAR DE LA FECHA: $13.00 

4. EJEMPLAR ATRASADO DEL AÑO EN CURSO: $27.00 

5. EJEMPLAR DE AÑOS ANTERIORES: $35.00 

6. EJEMPLAR DE EDICIÓN ESPECIAL POR LA PUBLICACIÓN DE LEYES O 
REGLAMENTOS E ÍNDICE ANUAL: 

$87.00 

7. EDICIÓN ESPECIAL DE CÓDIGOS: $217.00 

8. PERIÓDICO OFICIAL EN DISCO COMPACTO: $87.00 

9. COLECCIÓN ANUAL: $1,303.00 

B) INSERCIONES: PUBLICACIONES ESPECIALES, EDICTOS, LICITACIONES, 
CONVOCATORIAS, AVISOS Y OTROS QUE SE AUTORICEN: 

1. DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
ESTATAL O MUNICIPAL Y AUTORIDADES JUDICIALES: 

 

1.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $ 1,030.00 POR PLANA: $1.00 

1.2. POR CADA PLANA: $1,260.00 

2. DE PARTICULARES:  

2.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $1,030.00 POR PLANA: $4.00 

2.2. POR CADA PLANA: $1,260.00 
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